
1 

 

 

COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Molina Martínez 

Rodríguez López 

Macías Tello 

Coca Sánchez 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

Fuentes Chaves 

Pérez de la Sota 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Blanco Hernández 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

 

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 6 de Marzo de 2.024, 

se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la Corporación 

Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la 

Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes 

asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de actividad con obras, de inicio 

de actividad/apertura: El de M.D.S., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a la venta de joyería, bisutería y similares “handcraft”, sito 

en Cl. Rector Tovar, 20 (16 Puerta 2),(Fecha de inicio 24-03-2023). LA TELAÑA. 58/23 

APER; el de A.J.R.G., realizando comunicación de apertura de establecimiento 
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destinado a fabricación de prótesis dentales, sito en Cl. Colombia, 24-26 (Fecha de 

inicio 21-04-2022). ARES DENTAL. 56/22 APER; el de R.P.L., realizando comunicación 

de apertura de establecimiento destinado a estanco, sito en Pz. España, 4-5-6 (Fecha 

de inicio 05-08-2022). ESTANCO. 110/22 APER; el de TERRA ANOLEN E.S.P.J., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a tienda de 

alimentación, sito en Cu Raqueta, 1 Bj (Fecha de inicio 25-05-2022). TERRA ANOLEN. 

66/22 APER; y el de J.M.G.M., realizando comunicación de apertura de establecimiento 

destinado a centro de fisioterapia, sito en Cl. Jesús García Bernalt, 31 N 2-39 Es 01, 

Bajo-PT 01 (Fecha de inicio 07-09-2022). JM SALUD. 126/22 APER 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de I.M.D.S., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 

(bar sin música), sito en Pz. Barcelona,9 (Fecha de inicio 04-10-2023). BAR PLAZA 

KEBAB. 204/23 CTIT; el de AISHA E.S.P.J., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento de categoría C-D (bar-restaurante sin música), sito en Cl. 

Gasperi 2 (Fecha de inicio 12-01-2024). CAFETERIA NEW GASPERI. 7/24 CTIT; el de 

H.R., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría 

C (bar sin música), sito en Pso Canalejas 6 (Fecha de inicio 08-01-2024). CAFETERIA 

THE JOKER. 5/24 CTIT; el de S.F.M., realizando comunicación de cambio de titularidad 

de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en CL Isaac Peral 7 (Fecha de 

inicio 23-01-2024). CAFÉ BAR DAKHAR. 14/24 CTIT; el de C.B.C.B., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin 

música), sito en CL Juan de Villoria 6 (Fecha de inicio 22-01-2024). HACIENDA DE 

SARA. 12/24 CTIT; el de A.J.A.A., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en CL Guerrilleros 10 (Fecha de 

inicio 25-01-2024). BAR EL ENEBRO. 16/24 CTIT; y el de CON LA MANO ARGENTINA 

S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de licencia ambiental de 

establecimiento de categoría C-D (bar-restaurante sin música), sito en CL Bordadores 

18 (Fecha de inicio 21-12-2023). CON LA MANO. 270/23 CTIT. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de instalación de publicidad exterior, el segundo de ellos 

parcialmente: El de GRUPO MASSIMO DUTTI, S.A., solicitando licencia para la 

instalación de publicidad exterior, sito en Cl. Toro 16 (Fecha de inicio 06-02-2023). 

MASSIMO DUTTI. 3/23 ANUN; el de DISTINTA, S.L., solicitando licencia para 
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instalación de publicidad exterior, sito en Cl. Toro, 12 (Fecha de inicio 04-10-2022). 

TERRANOVA. 35/22 ANUN; el de P.A.G., solicitando licencia para instalación de 

publicidad exterior, sito en Av. Comuneros, 39-45 (Fecha de inicio 16-02-2024). 

ESTANCO EXP.10. 10/24 ANUN. 

Con relación al último de los expedientes relacionados, respecto del cual se ha 

solicitado el pronunciamiento por parte de la Comisión, por parte del Grupo Popular y 

del Grupo Vox se plantea que al tratarse de una normativa de ámbito nacional de 

necesario cumplimiento, podría utilizarse ese criterio de forma general para salvar la 

excepción contemplada en la Ordenanza Municipal aplicable de un único elemento por 

fachada, que es posible se plantee en el futuro en más ocasiones. Por parte del Grupo 

Socialista se considera igualmente procedente admitir la propuesta efectuada, al 

tratarse de una concesión administrativa del Estado. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de instalación de publicidad exterior: El de D.F.G., 

solicitando licencia para la instalación de publicidad exterior, sito en Cl. Libreros, 18 

(Fecha de inicio 03-03-2023). D4. 7/23 ANUN. 

6.- Proyecto de Modificación de la Ordenanza Municipal reguladora de la 

instalación de terrazas en terrenos de uso público. 

Por parte del Grupo Vox se considera oportuno matizar el Apartado 2.B del Anexo 

I, en el sentido de aclarar si el concepto “varias calles” se refiere a dos o más, o tres o 

más, para evitar dudas. También se interesa la modificación del final del apartado por 

considerar que, aunque el sentido de lo que se pretende es claro, tal como está 

formulada la propuesta puede inducir a error sobre su significado.  

Igualmente se considera oportuno modificar los horarios, considerando que de 

lunes a jueves la actividad debería finalizar a las 23,00 horas, si bien las noches de 

viernes a sábados, sábados a domingos y vísperas de festivos se podrían ampliar a las 

01,00 horas. 

Por parte del Sr. Presidente se toma nota de las peticiones formuladas, que se 

analizarán de cara a su posible inclusión en el articulado que será sometido a la 

consideración del Pleno. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta por la tramitación a efectuar con 

respecto al Proyecto de Modificación que se presenta.  

Por parte del Sr. Presidente se informa que, tras la emisión del dictamen 

correspondiente, el asunto se tratará en el próximo Pleno municipal con objeto de 
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proceder a su aprobación inicial. Posteriormente, se abrirá un plazo de información 

pública para la formulación de posibles alegaciones y sugerencias por parte de 

cualquier interesado. Si éstas no se plantean, el proyecto de modificación se entenderá 

definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo plenario. Si se formulan 

alegaciones, serán estudiadas y el asunto se someterá nuevamente al conocimiento de 

esta Comisión, para su posterior dictamen y consideración por el Pleno Municipal, de 

cara a su aprobación definitiva. 

 Por parte del Grupo Socialista se plantea que ese no es el procedimiento habitual 

en esta Comisión, donde en otras ocasiones se permite la formulación previa de 

alegaciones a los Grupos Municipales con el fin de consensuar si es posible el texto 

antes de su consideración por el Pleno. Por parte del Sr. Presidente se manifiesta que 

existe la posibilidad de formular ahora tales alegaciones o sugerencias, tal como ha 

hecho el Grupo Vox. Por parte del Grupo Socialista no se desea formular en este 

momento tales alegaciones. 

Sometido el asunto a votación, se formula el voto favorable por el Grupo Popular, 

la abstención del Grupo Vox a salvo de fijar posición en el Pleno, y el voto en contra 

del Grupo Socialista. 

7.- Informaciones varias. 

Se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, por parte del Sr. Concejal Delegado se 

expone que la pasada semana se alcanzó la cifra de 305.409 viajeros, lo que supone 

un aumento del 1,4 por ciento con relación a la semana precedente. 

B.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Mayor de la 

Policía Local se informa que la actividad se ha desarrollado sin incidencias reseñables.  

C.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que los datos 

semanales no indican variación sobre los niveles de tráfico de la semana anterior. 

D.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que la actividad se 

ha desarrollado sin incidencias reseñables.  

8.- Ruegos y preguntas. 

8.1.- Por parte del Grupo Socialista se plantea con respecto a las nuevas 

marquesinas instaladas, que según el contrato aprobado deben contar con al menos 

cuatro asientos y no se cumple tal exigencia, pues sólo cuentan con tres asientos o con 

un banco corrido de tres plazas. Por otra parte, en las nuevas marquesinas instaladas 

se están colocando mapas sin actualizar. 
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Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que el Pliego de 

Condiciones especificaba que tiene que haber dos asientos más el apoyo isquiático. Las 

nuevas marquesinas tienen tres asientos más el apoyo isquiático. Con relación a los 

mapas, se está confeccionando actualmente un mapa conjunto que refleje las 

modificaciones introducidas en el Plan Director del Transporte, con las nuevas Líneas 

14 y 15, más las modificaciones introducidas recientemente en otras tres líneas. Están 

actualmente dentro del plazo para ejecutarlo, establecido en quince meses, y cuando 

esté finalizado estos mapas se instalarán en todas las marquesinas. 

8.2.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por las tarjetas identificativas de 

los conductores de taxis. Por parte del Sr. Mayor Jefe de la Policía Local se informa que  

se ha producido una incidencia con la impresora que debía confeccionar tales 

documentos identificativos y aún no se ha solventado. 

8.3.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta igualmente por las tarjetas que 

reflejan las características de las licencias de terraza. Por parte del Sr. Mayor Jefe de la 

Policía Local se informa que están pendientes de fijar los criterios de elaboración y 

remisión de dichas tarjetas. Por parte del Sr. Presidente se manifiesta que estarán lo 

antes posible. 

8.4.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que agradecerían que cuando se 

votase alguno de los asuntos que son objeto de tratamiento en esta Comisión, todos 

los miembros de la misma estuvieran presentes o conectados, pues en algunos casos 

al no estar conectadas las cámaras se desconoce si están o no. Igualmente solicitan 

que el Concejal Delegado de Protección Ciudadana y Tráfico esté presente en esta 

Comisión, aunque fuera por deferencia al resto de compañeros. Por parte del Sr. 

Presidente se toma nota. 

8.5.- Por parte del Grupo Socialista se solicita información sobre el número de 

puestos de venta del Rastro de la Aldehuela de los Guzmanes y los metros cuadrados 

totales que ocupa el mercadillo. Por parte del Sr. Secretario se informa que el número 

de puestos de venta es un dato del que disponen, pero no la superficie total ocupada 

por el Rastro, por lo que se realizará una medición por los Servicios Municipales para 

poder dar contestación a la pregunta formulada.  

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 09,10 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 


